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El presente Reglamento de Arbitraje del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio y Producción de Lambayeque ha sido aprobado por el Consejo 

Directivo de la Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque en sesión de 

fecha 23 de julio de 2020. El mismo que fue elaborado y propuesto por el 

Consejo Superior de Arbitraje. 

 

El presente cuerpo normativo tiene como finalidad generar un mayor 

dinamismo tanto en los procesos arbitrales en trámite como los que se inicien 

posteriormente, lo cual se logrará con la virtualización del Centro de Arbitraje. 

Asimismo, busca promover, promocionar, y difundir las ventajas del arbitraje 

tanto en el departamento de Lambayeque como a nivel nacional, generando un 

mayor impacto y reconocimiento del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio y Producción de Lambayeque, el mismo que forma parte del Centro 

de Solución de Disputas. 

 

 

Consejo Superior de Arbitraje del Centro de Arbitraje y  

Consejo Directivo de la Cámara de la Cámara de Comercio y 

Producción de Lambayeque  
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- 

Artículo 1°.- Ámbito de aplicación del Reglamento 

Artículo 2°.- Reglamento aplicable 

Artículo 3°.- Sometimiento de las partes al Centro 

Artículo 4°.- Rechazo de la administración de un proceso arbitral 

Artículo 5°.- Mecanismos alternativos de solución de conflictos 

 

- 

Artículo 6°.- Lugar y sede del proceso arbitral 

Artículo 7°.- Domicilio de las partes 

Artículo 8°.- Notificaciones 

Artículo 9°.- Reglas para el cómputo de los plazos 

Artículo 10°.- Presentación de escritos 

Artículo 11°.- Idioma del proceso arbitral 
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Artículo 12°.- Inicio del arbitraje 

Artículo 13°.- Comparecencia y representación 

Artículo 14°.- Requisitos de la solicitud de arbitraje 

Artículo 15°.- Admisión a trámite de la solicitud de arbitraje  

Artículo 16°.- Apersonamiento y contestación a la solicitud de arbitraje 

Artículo 17°.- Oposición, excepciones y/o objeciones a la solicitud de arbitraje 

Artículo 18°.- Consolidación 
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ü 

Artículo 19°.- Número de árbitros  

Artículo 20°.- Imparcialidad e independencia 
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Artículo 22°.- Deber de declarar 

 

ü 

Artículo 23°.- Árbitros designados 

Artículo 24°.- Procedimiento de designación del Tribunal Arbitral 

Artículo 25°.- Designación de árbitros por el Consejo Superior de Arbitraje 
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Artículo 27°.- Información para designación 

 

ü 
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Artículo 31°.- Remoción 
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Artículo 33°.- Principios 

Artículo 34°.- Proceso arbitral de conciencia o de derecho 

Artículo 35°.- Renuncia a objetar 

Artículo 36°.- Confidencialidad 
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Artículo 40°.- Reconsideración 
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Artículo 42°.- Demanda, reconvención y contestaciones 

Artículo 43°.- Requisitos de los escritos de demanda y contestación 

Artículo 44°.- Modificación o ampliación de demanda, reconvención y 

contestaciones 

Artículo 45°.- Excepciones, defensas previas y cuestiones probatorias 

Artículo 46°.- Potestad de los árbitros para resolver acerca de su propia 

competencia 

Artículo 47°.- Reglas generales aplicables a las audiencias 

Artículo 48°.- Audiencia de conciliación y fijación de puntos controvertidos  

Artículo 49°.- Audiencia de pruebas 

Artículo 50°.- Pruebas 

Artículo 51°.- Peritos e informes periciales 

Artículo 52°.- Reglas aplicables a la actuación de testigos, peritos y 
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Artículo 54°.- Parte renuente 
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Artículo 58.- Plazo para laudar 
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Artículo 60°.- Notificación del laudo  
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Artículo 62°.- Rectificación, interpretación, integración y exclusión del laudo 

Artículo 63°.- Finalización del proceso arbitral 

Artículo 64°.- Requisitos para suspender la ejecución del laudo 

Artículo 65°.- Ejecución del laudo 

Artículo 66°.- Conservación de los expedientes de los procesos arbitrales 
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Artículo 67°.- Medida arbitral en sede arbitral 

Artículo 68°.- Medida arbitral en sede judicial 
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Artículo 69°.- Costos del proceso arbitral 

 

Artículo 70°.- Tasa por presentación de solicitud de arbitraje 

 

Artículo 71°.- Tasa administrativa del Centro 

 

Artículo 72°.- Honorarios de los árbitros 

 

Artículo 73°.- Ajustes de la tasa administrativa del Centro y honorarios de los 

árbitros 

 

Artículo 74°.- Pretensión no cuantificada en dinero 

 

Artículo 75°.- Impugnaciones a los gastos administrativos y honorarios de los 

árbitros 

 

Artículo 76°.- Asunción de gastos por ambas partes 

 

Artículo 77°:- Asunción de gastos por una de las partes 

 

Artículo 78°.- Conclusión del proceso arbitral antes de la emisión del laudo 
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Séptima 

 

Octava 

 

Novena 

 

Décima 

 

Décimo primera 

 

Décimo segunda 

 

 

 

Primera 

 

Segunda 

 

Tercera 

 

 

 

 

a) Gastos administrativos del Centro 

b) Honorarios del Tribunal Arbitral Colegiado 

c) Honorarios del Tribunal Arbitral Unipersonal 
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   :  Acto realizado por las partes, el Tribunal Arbitral o el Centro  

que se encuentra regulado en el presente Reglamento. 

 

: Mecanismo de resolución de conflictos regulado por el 

presente Reglamento y supletoriamente por la Ley de 

Arbitraje, al cual las partes se someten con el fin de dirimir 

sus controversias. 

 

: Persona que integra un Tribunal Arbitral Colegiado o se ha 

constituido como un Tribunal Arbitral Unipersonal, cuya 

función es ä a través de distintas actuaciones arbitrales ä 

resolver la controversia en derecho o en conciencia. Los 

árbitros se rigen por los principios y derechos señalados en la 

Ley de Arbitraje. 

 

: Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque. 

 

 : Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción 

de Lambayeque. 

 

 : Consejo Directivo de la Cámara de Comercio y Producción 

de Lambayeque. 

 

 : Órgano administrativo y consultuvo del Centro. 

 

 : Acuerdo por el que las partes deciden someter a arbitraje 

todas las controversias o ciertas controversias que hayan 

surgido o puedan surgir entre ellas, respecto de una 

determinada relación jurídica contractual o de otra 

naturaleza. 

 

: Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que norma 

el Arbitraje. 
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 : Conjunto de actuaciones arbitrales, cuya finalidad es 

resolver una determinada controversia sometida a arbitraje. 

 

 : El Reglamento de Arbitraje del Centro de Arbitraje de 

Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque [en 

adelante, Reglamento], disposiciones reglamentarias 

aprobadas por el Consejo Directivo, a propuesta del Consejo 

Superior de Arbitraje, conformadas por el Estatuto del 

Centro, el Código de Ética y demás disposiciones. 

 

: Órgano conformado por el Secretario General y los Secreta- 

rios Arbitrales, encargado del adecuado desarrollo de los 

procesos arbitrales que administra el Centro y de las demás 

funciones que señalen los Reglamentos. 

 

: Persona designada por el Secretario General para actuar co- 

mo secretario de un proceso arbitral. 

 

 : Persona  designada  por el Consejo  Directivo, encargada de  

  la administración y coordinación general de las labores del 

Centro, así como de las demás funciones que señalen los 

Reglamentos. 

 

 : La  que  se  formula  ante  la  Secretaría  General del  Centro 

 para solicitar que se resuelva ä mediante arbitraje ä una 

controversia. 

 

 : El tarifario de arbitraje y el tarifario de servicios adicionales 

de arbitraje, los cuales forman parte integrante del presente 

Reglamento. 

 

 : Conformado por uno o más árbitros con la finalidad de 

resolver una controversia sometida a arbitraje en el Centro. 

Puede estar integrado por árbitros incorporados en la 

Nómina de Árbitros del Centro o por árbitros que sin formar 

parte de dicha nómina son designados por las partes en las 

condiciones previstas en el presente Reglamento. 
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El presente Reglamento se aplicará a todos aquellos procesos arbitrales en los 

que las partes hayan acordado o acuerden someter sus controversias presentes 

o futuras al arbitraje administrado por el Centro , o hayan incorporado o 

incorporen en su contrato la cláusula modelo de arbitraje del Centro. 

 

En el arbitraje institucional es de aplicación el presente Reglamento. Si las partes 

así lo acuerdan y el Centro lo acepta, este podrá administrar procesos arbitrales 

que incorporen reglas distintas a las aquí contempladas, aplicándose 

supletoriamente el presente Reglamento. Sin embargo, será de aplicación 

obligatoria la sección relativa a costos del arbitraje del Reglamento vigente a la 

fecha de inicio del proceso arbitral. En todos los casos, las partes están 

impedidas de modificar, condicionar o reducir las funciones asignadas al Centro 

por los Reglamentos. 

 

Las partes se someten al Centro como la entidad administradora de los 

procesos arbitrales, de acuerdo con las facultades y las obligaciones  

establecidas en el presente Reglamento, así como las demás disposiciones que 

lo normen. 

 

El Centro podrá rechazar la administración de un proceso arbitral o apartarse de 

este, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando la suspensión del proceso arbitral acordada por las partes, supere los 

noventa [90] días consecutivos o alternados. 

b) Cuando existan razones justificadas que a criterio del Consejo Superior de 

Arbitraje impidan la administración eficiente y/o ética de un proceso arbitral. 



REGLAMENTO DEL CENTRO DE ARBITRAJE | 2020 

c) Cuando el convenio arbitral contenga un plazo para emitir el laudo inferior al 

previsto en el Reglamento o en la Ley de Arbitraje y las partes no lleguen a 

un acuerdo para su modificación.  

En el supuesto del inciso a), la decisión será adoptada por la Secretaría General; 

en caso de los incisos b) y c), serán adoptadas por el Consejo Superior de 

Arbitraje. En ambos supuestos, la decisión será inimpugnable. 

 

En los casos en que las partes hubieran pactado o pacten previo al proceso 

arbitral someter la controversia a una negociación, mediación, conciliación u 

otro mecanismo alternativo de resolución de conflictos, estos podrán ser 

adminitrados por el Centro. 

Si antes de presentar la solicitud de arbitraje las partes han pactado la 

aplicación del trato directo, negociación, mediación, conciliación u otro 

mecanismo de solución de conflictos, como paso previo al arbitraje, la solicitud 

de arbitraje por una de ellas implicará la renuncia a la aplicación de dichos 

mecanismos, háyase o no iniciado estos, salvo pacto en contrario o si estos 

constituyen un requisito de arbitrabilidad determinado por la normatividad 

pertinente. 

 

 

Los procesos arbitrales se desarrollan en la ciudad de Chiclayo, en el domicilio  

del Centro. 

Cuando medie acuerdo expreso de las partes y del Tribunal Arbitral o la 

naturaleza del caso así lo exija, el Tribunal Arbitral podrá disponer que se 

realicen actuaciones fuera del Centro, así como habilitar días y horarios para 

dichas actuaciones. En ningún caso dicha decisión implicará limitar la obligación 

de administrar a cargo del Centro y el laudo se considera emitido en el lugar del 

domicilio del Centro.  

En el caso de los procesos arbitrales y/o actuaciones arbitrales digitales, 

electrónicas o virtuales, se entenderán realizadas en el domicilio del Centro.  
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El domicilio es aquel que las partes hubieren designado expresamente para los 

fines del proceso arbitral. El domicilio debe ser real, procesal y electrónico; en el 

segundo supuesto debe encontrarse dentro de la ciudad de Chiclayo, conforme 

a lo dispuesto en el literal b) de los artículos 14° y de 16° del presente 

Reglamento. A falta de este, será el que se indique en el acto jurídico que 

contiene el convenio arbitral o, en su defecto, en la residencia habitual o lugar 

de actividades principales conocido del destinatario. 

En el caso del domicilio electrónico , las partes deben designar una dirección de 

correo electrónico o casilla electrónica que conste en el expediente, a fin de que 

pueda ser notiýcado a través de ese medio siempre que haya otorgado  su 

autorización expresa para ello. 

Asimismo, las partes pueden indicar una cuenta de mensajería instantánea, la 

cual será complementaria a las anteriores. 

 

El Centro es el encargado de efectuar las notificaciones o comunicaciones a las 

partes, al o los miembros del Tribunal Arbitral y a cualquier otro participante en 

el proceso arbitral. 

Las notificaciones y comunicaciones serán efectuadas de acuerdo a lo siguiente: 

1. Para efectos de las notificaciones de un proceso arbitral, las partes y demás 

intervinientes deberán consignar un domicilio electrónico , así como un 

domicilio procesal. 

2. Las notificaciones y otras comunicaciones serán remitidas por correo 

electrónico a las partes y demás intervinientes en el proceso arbitral; o de ser 

el caso, a través de cualquier otro medio digital que deje constancia de su 

entrega. 

3. En caso no se señale un domicilio electrónico , las notificaciones y 

comunicaciones se remitirán, excepcionalmente, en formato impreso al 

domicilio procesal. 

4. En caso no existiera el domicilio procesal, las notificaciones se remitirán a la 

dirección señalada en la cláusula arbitral o en el acto jurídico que la contiene 

o, en su defecto, en la residencia habitual o lugar de actividades principales 

conocido del destinatario. Si en ninguno de los casos anteriores se pudiera 

entregar la notificación, se considerará válidamente recibida cuando se envíe 
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a la última dirección conocida de la parte, utilizando correo certificado o 

cualquier otro medio o modalidad que deje  constancia de la entrega. 

Todas las notificaciones son realizadas electrónicamente, con excepción a lo 

consignado en los numerales 3) y 4) del presente artículo; o, cuando la 

Secretaría General o el Tribunal Arbitral disponga que ciertas actuaciones deban 

realizarse de manera física. 

La comunicación electrónica se considerará recibida el día que fue enviada, 

salvo que la parte que alegue no haberla recibido lo pruebe por los  medios 

técnicos correspondientes.  

Mientras que, en el caso de las comunicaciones enviadas al domicilio procesal, 

se considerarán recibidas el día que hayan sido entregadas. Si alguna de las 

partes se negara a recibir la notificación personal o no se encontrara en el 

domicilio  procesal, se dejará bajo puerta; asimismo, se dejará constancia de esta 

circunstancia y dicha parte se entenderá válidamente notificada. 

Cualquier notificación u otra comunicación que pueda o deba efectuarse en 

virtud del presente Reglamento, se efectuará por escrito y, será entregada 

personalmente o por correo electrónico, o cualquier otro medio electrónico  o 

de mensajería instantánea que prevea su registro y permita tener sustento de su 

entrega. 

 

Para efectos del cómputo de los plazos, se observarán las siguientes reglas: 

a) Los plazos dispuestos en el presente Reglamento se computan por días 

hábiles, a no ser que expresamente se señale que son días calendario. 

b) Son días inhábiles: los sábados, domingos y días feriados no laborables, así 

como los días no laborales declarados oficialmente en general entendidos 

como aquellos no laborales para el sector público, los medios días festivos o 

de duelo nacional. Sin embargo, excepcionalmente, los árbitros podrán 

habilitar, previa notificación a las partes, días inhábiles para llevar a cabo 

determinadas actuaciones. 

c) Los plazos comenzarán a computarse desde el día siguiente de la fecha de la 

recepción, notificación o comunicación que obra en el expediente. En el caso 

de la notificación por aviso, el cómputo se iniciará a partir del día siguiente 

de la última publicación.  

d) Cuando el cómputo se realice por días calendario, el vencimiento de un plazo 

en día inhábil, determinará su prórroga hasta el primer día hábil siguiente. 
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e) Si las circunstancias lo ameritan, el Centro y, en su caso, el Tribunal Arbitral 

pueden modificar los plazos previstos en el presente Reglamento, siempre 

que no medie oposición de las partes; así como las partes, siempre que 

medie acuerdo ä expresamente comunicado al Centro y, en su caso, al 

Tribunal Arbitral. 

 

1. Los escritos pueden ser presentados en forma física o soporte papel o en 

forma electrónica firmados digitalmente  utilizando sistemas de generación 

de firmas digitales. La presentación de documentos firmados digitalmente se 

podrá realizar a través de sistemas de intermediación digital que existan en el 

mercado. 

2. Todos los escritos deben estar firmados por la parte que los presenta o su 

representante. No se requerirá firma de abogado. Sin embargo, de existir 

abogado designado, este podrá presentar directamente los escritos de mero 

trámite, así como el recurso de reconsideración. 

3. La presentación de los escritos y cualquier comunicación de las partes al 

Centro deben ser realizadas mediante correo electrónico o sistema de 

intermediación digit al, salvo que las partes acuerden que se realice de 

manera física o, cuando la Secretaría General o el Tribunal Arbitral disponga 

que ciertas actuaciones deban realizarse de manera física. 

 

Los procesos arbitrales se desarrollarán en idioma español, salvo pacto distinto 

de las partes. A falta de acuerdo, el Tribunal Arbitral determinará el idioma o los 

idiomas del proceso arbitral, atendidas las circunstancias del caso. 

El Tribunal Arbitral podrá ordenar que cualquier documento esté acompañado 

de una traducción oficial al español o, en su caso, al idioma que rige el proceso, 

cuando se encuentre en otro idioma. 
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El proceso arbitral se inicia con la solicitud de arbitraje dirigida a la Secretaría 

General del Centro, con los requisitos, formalidades y recaudos a que se refiere 

el presente Reglamento. 

 

1. Las partes podrán comparecer en forma personal o a través de representante 

debidamente acreditado y podrán ser asesoradas por personas de su 

elección, las mismas que deben encontrarse registradas.  

2. Los nombres de los representantes y asesores, sus direcciones físicas y 

electrónicas, números de teléfono u otras referencias con fines de 

comunicación, deberán ser informados al Centro y, una vez instalado, al 

Tribunal Arbitral; lo será también todo cambio de representante o asesor. 

 

La solicitud de arbitraje deberá contener: 

a) La identificación del solicitante, consignando su nombre completo, el número 

de su documento de identidad . 

En el caso de personas jurídicas se debe consignar la razón o denominación 

social, los datos de su inscripción en Registros Públicos, el nombre del 

representante legal y número de su documento de identidad. Asimismo, 

debe presentarse la vigencia de poder emitida por los Registro Públicos con 

una antigüedad de expedición no mayor de 30 días calendarios. 

En los casos en que una parte actúe mediante representante, el poder deberá 

acreditarse mediante copia certificada de la Escritura Pública, acta legalizada 

o, en su defecto, con la vigencia de poder expedida por los Registros 

Públicos. Asimismo, dichos documentos deben ser certificados o legalizados 

con una antigüedad de expedición no mayor de 30 días calendarios. 

En el caso de que una de las partes sea un consorcio constituido al amparo 

de la ley de Contrataciones del Estado, se deberá presentar copia legalizada 
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del documento de su constitución y/o donde se acredite la representación de 

dicho consorcio. 

b) El domicilio procesal del solicitante para los fines del proceso arbitral, el cual 

deberá estar ubicado en la ciudad de Chiclayo, así como el domicilio 

electrónico del mismo. 

c) El número de teléfono y una cuenta de mensajería instantánea. 

d) El nombre, domicilio y Registro Único de Contribuyentes [RUC] del 

demandado, y el correo electrónico de este, si se conoce, así como cualquier 

otro dato relativo a su identificación que permita su adecuada notificación. 

e) La copia del documento en la que se consigne el convenio arbitral o la 

evidencia del compromiso escrito de las partes de someter sus controversias 

al proceso arbitral administrado por el Centro , o, en su caso, la intención del 

solicitante de someter a arbitraje una controversia determinada, de no existir 

un convenio arbitral. De ser el caso, indicar con precisión cualquier 

disposición o regla pactada por las partes distinta a la del presente 

Reglamento. 

f) Un breve resumen de la controversia, precisando las posibles pretensiones y 

la cuantía correspondiente, pudiendo presentar copia de documentos 

relacionados con la controversia.  

g) De ser el caso, el nombre del árbitro designado por el solicitante, su 

domicilio, número de teléfono, correo electrónico, o, de considerarlo 

conveniente, la solicitud para la designación por el Consejo Superior de 

Arbitraje. 

h) La posición respecto al número de árbitros. 

i) Cualquier precisión relativa a las reglas aplicables al procedimiento arbitral.  

j) La indicación acerca de si el proceso arbitral es de derecho o de conciencia. 

k) La aceptación expresa de someterse al presente Reglamento. 

l) Cuando se haya tramitado  una medida cautelar en sede judicial, se deberá 

informar al respecto, adjuntándose copia de los actuados correspondientes. 

m) La copia del comprobante de pago de los derechos de presentación de la 

solicitud de arbitraje. 

 

1. La Secretaría Arbitral  está facultada para verificar el cumplimiento de los 

requisitos de la solicitud de arbitraje, indicados en el artículo 14° del presente 

Reglamento. 
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2. Si la solicitud de arbitraje cumple con todos los requisitos,  la Secretaría 

Arbitral  correrá traslado de la misma para el conocimiento de la otra parte, a 

fin de que esta se apersone dentro de un plazo de cinco [5] días de 

notificado y cursará una comunicación al solicitante informándole que su 

solicitud de arbitraje fue admitida. 

3. Si la solicitud de arbitraje no cumple con todos los requisitos , la Secretaría 

Arbitral  otorgará un plazo de cinco [5] días para que subsane las omisiones. 

Si el solicitante no subsanara las observaciones dentro del plazo referido, la 

Secretaría Arbitral  dispondrá el archivo del expediente, sin perjuicio del 

derecho del solicitante de volver a presentar su solicitud, de ser el caso. 

 

Dentro del plazo de cinco [5] días de notificada la solicitud de arbitraje, la parte 

demandada deberá presentar: 

a) La identificación del demandado, consignando su nombre completo, el 

número de su documento de identidad.  

En el caso de personas jurídicas se debe consignar la razón o denominación 

social, los datos de su inscripción en Registros Públicos, el nombre del 

representante legal y número de su documento de identidad. Asimismo, 

debe presentarse la vigencia de poder emitida por los Registro Públicos con 

una antigüedad de expedición no mayor de 30 días calendarios. 

En los casos en que una parte actúe mediante representante, el poder deberá 

acreditarse mediante copia certificada de la Escritura Pública, acta legalizada 

o, en su defecto, con la vigencia de poder expedida por los Registros 

Públicos. Asimismo, dichos documentos deben ser certificados o legalizados 

con una antigüedad de expedición no mayor de 30 días calendarios. 

En el caso de que una de las partes sea un consorcio constituido al amparo 

de la ley de Contrataciones del Estado, se deberá presentar copia legalizada 

del documento de su constitución y/o donde se acredite la representación de 

dicho consorcio. 

b) El domicilio procesal del demandado para los fines del proceso arbitral, el 

cual deberá estar ubicado en la ciudad de Chiclayo, así como el domicilio 

electrónico del mismo. 

c) El número de teléfono y una cuenta de mensajería instantánea. 

d) Un breve resumen de posición acerca de la controversia que el solicitante 

somete a arbitraje, precisando sus posibles pretensiones y monto involucrado 

en cuanto sea cuantificable. 
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e) De ser el caso, el nombre del árbitro designado , su domicilio, número de 

teléfono o celular, correo electrónico, o, de considerarlo conveniente, la 

solicitud para que tal designación sea realizada por el Consejo Superior de 

Arbitraje. 

f) La posición respecto al número de árbitros. 

g) Cualquier precisión relativa a las reglas aplicables al procedimiento arbitral. 

h) La indicación acerca de si el proceso arbitral es de derecho o de conciencia. 

i) La aceptación expresa de someterse al presente Reglamento. 

En caso no cumpliera los requisitos establecidos se le otorgará el plazo de cinco 

[5] días para que se subsane las omisiones, caso contrario la Secretaría Arbitral 

continuará adelante con el proceso arbitral. 

Asimismo, de no apersonarse el demandado en el plazo señalado, se continuará 

con el arbitraje. 

 

En el mismo escrito de contestación a la solicitud de arbitraje, el demandado se 

podrá opo ner al inicio del proceso arbitral alegando solo los siguientes 

supuestos: 

a) Que el convenio arbitral no hace referencia a la administración del proceso 

arbitral por el Centro. 

b) La ausencia absoluta de convenio arbitral. 

En ambos casos, la Secretaría Arbitral  correrá traslado de la oposición al proceso 

arbitral para que dentro del plazo de cinco [5] días de notificada sea absuelta. 

Efectuado o no dicho pronunciamiento, la Secretaría Arbitral  ä con cargo a dar 

cuenta al Consejo Superior de Arbitraje ä la resolverá mediante decisión 

inimpugnable. 

Cuando el emplazado se oponga a la solicitud de arbitraje por causales distintas 

a las señaladas, es decir, si planteara excepciones, recursos o cuestiones previas 

a la solicitud arbitraje, la Secretaría Arbitral  rechazará de plano dicha oposición, 

pudiendo la parte interesada formularla ante los árbitros, de acuerdo a lo 

dispuesto en el presente Reglamento, es decir, será resuelto por el Tribunal 

Arbitral con posterioridad a su instalación. 

 

En caso se presente una solicitud de arbitraje referida a una relación jurídica 

respecto de la cual exista otra solicitud en trámite entre las mismas partes, 
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derivada del mismo convenio arbitral y aún no se haya constituido el Tribunal 

Arbitral, cualquiera de las partes podrá solicitar a la Secretaría General la 

consolidación de dichas solicitudes. Con el consentimiento de la contraparte, la 

Secretaría Arbitral  dispondrá su consolidación. 

En caso se presente una solicitud de arbitraje que contenga pretensiones 

correspondientes a más de una relación jurídica entre las mismas partes, esta 

podrá tramitarse como una sola solicitud de existir consentimiento expreso de 

ambas partes; caso contrario, la demandante deberá proceder a separar las 

pretensiones, tramitándose cada una de manera independiente, las fechas de 

ingreso de las solicitudes de arbitraje separadas serán las establecidas en la 

solicitud original.  

Constituido el Tribunal Arbitral, cualquiera de las partes podrá solicitar a los 

árbitros la acumulación de dos o más procesos arbitrales siempre y cuando 

estén referidos a la misma relación jurídica que dio origen al proceso arbitral 

que se lleva a cabo entre las mismas partes. Con el previo consentimiento de las 

partes, los árbitros dispondrán la consolidación. 

Para el caso de consolidación en procesos arbitrales sujetos a una normativa 

especial, se aplicará lo dispuesto en esta. 

 

 

1. El proceso arbitral se desarrolla a cargo del Tribunal Arbitral integrado por un 

número impar de árbitros.  

2. Cuando las partes no se hayan puesto de acuerdo sobre el número de 

árbitros o el convenio arbitral tiene estipulaciones contradictorias o 

ambiguas, se procederá conforme a la ley de la materia. 

3. Si el convenio arbitral estableciera un número par de árbitros, los árbitros que 

se designen procederán al nombramiento de un árbitro adicional, que 

actuará como Presidente del Tribunal Arbitral. De no realizarse tal 

nombramiento, la designación la efectuará el Consejo Superior de Arbitraje. 

4. Salvo pacto en contrario, la designación de los árbitros se realizará conforme 

a lo dispuesto en el presente Reglamento. 
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Los árbitros no representan los intereses de las partes, deben ser y permanecer 

durante todo el  proceso arbitral: independientes e imparciales, observando el 

deber de confidencialidad que rige las actuaciones arbitrales. 

En el desempeño de sus funciones, los árbitros no están sometidos a orden, 

disposición o autoridad, que menoscabe sus funciones. 

 

Tratándose de un proceso arbitral internacional, el Tribunal Arbitral Unipersonal 

o el Presidente del Tribunal Arbitral  Colegiado, deberá ser de una nacionalidad 

distinta a la de las partes. No obstante, en circunstancias apropiadas y siempre 

que ninguna de las partes se oponga a ello dentro del plazo fijado por el 

Centro, el Tribunal Arbitral Unipersonal o el Presidente del Tribunal Arbitral 

Colegiado podrá tener la nacionalidad de una de las partes. 

 

Toda persona notificada con su designación como árbitro deberá declarar, al 

momento de aceptar su nombramiento, mediante comunicación dirigida al 

Centro, y, a través de él, a las partes y a los otros árbitros, de ser el caso, todos 

los hechos o circunstancias que puedan generar dudas justificadas y/o 

razonables sobre su imparcialidad e independencia, dentro de los cinco [5] años 

anteriores a su nombramiento, así como su disponibilidad para participar con 

diligencia en el proceso arbitral. Asimismo, señalará el cumplimiento de los 

requisitos establecidos por las partes, el presente Reglamento, la Ley de 

Arbitraje, la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento, de ser el caso, y 

cualquier otra normativa especial aplicable. 

Esta declaración debe realizarse haciendo uso del formato respectivo 

proporcionado por el Centro.  

Este deber de declaración se mantiene durante todo el desarrollo del proceso 

arbitral, de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Ética, y su sola 

inobservancia constituirá un hecho que da lugar a dudas sobre la imparcialidad 

e independencia del árbitro. 

En cualquier momento del proceso arbitral, las partes y el Centro pueden 

requerir a un árbitro que aclare su relación con alguna parte, abogados y co-

árbitros. 
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1. Los árbitros designados por las partes pueden pertenecer o no a la Nómina 

de Árbitros del Centro, salvo el Presidente del Tribunal Arbitral  Colegiado o el 

Árbitro Único . 

2. Cuando las partes o los árbitros no hayan designado al árbitro que 

corresponde, el Consejo Superior de Arbitraje procede a designarlo de la 

Nómina de Árbitros del Centro. 

3. En el caso de contratación pública, el árbitro debe acreditar su especialización 

conforme a las Disposiciones Complementarias y Finales del presente 

Reglamento. Asimismo, no debe encontrarse incurso en los impedimentos 

que señala la normativa de contratación pública. 

 

Si las partes hubieran establecido el procedimiento a seguir para el 

nombramiento del Tribunal Arbitral, la Secretaría Arbitral  verificará su 

cumplimiento, pudiendo complementarlo en lo que fuere necesario.  

En defecto de lo previsto por el párrafo anterior , el procedimiento de 

designación del Tribunal Arbitral, una vez admitida la solicitud de arbitraje, se 

regirá por las siguientes reglas: 

a) Salvo que se haya acordado que la controversia sea resuelta por un Tribunal 

Arbitral Unipersonal o se haya previsto otro procedimiento de designación, 

cada parte propondrá a un árbitro en la solicitud de arbitraje y en la 

contestación de esta, según corresponda, se encuentre incluidos o no en la 

Nómina de Árbitros del Centro. 

La Secretaría Arnotral  procederá a notificar a los árbitros nombrados por las 

partes a fin de que expresen su aceptación a la designación dentro de los 

cinco [5] días de notificados, salvo lo dispuesto en el literal b) de este artículo. 

b) Si el árbitro designado por alguna o ambas partes, o por los árbitros de 

parte, en su caso, hubiera sido separado de la Nómina de Árbitros del Centro 

o se encontrare suspendido, la Secretaría Arbitral  comunicará tal situación a 

quien lo designó a fin de que en el plazo de cinco [5] días designe un nuevo 

árbitro. 

c) Si el árbitro designado rechazara su designación o no manifestara su parecer 

dentro de los cinco [5] días de notificado, la Secretaría Arbitral otorgará a la 
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parte que lo designó un plazo de cinco [5] días a fin de que nombre a otro 

árbitro. Tratándose de un Tribunal Arbitral Unipersonal, la Secretaría Arbitral 

citará a las partes, dentro del plazo de cinco [5] días, a una Audiencia 

Preliminar para promover una nueva designación. 

d) Cumplidos los trámites referidos en los literales precedentes, según el caso, 

los árbitros procederán a designar al árbitro que presidirá el Tribunal Arbitral, 

dentro de los cinco [5] días siguientes, después de que la Secretaría Arbitral 

les haya comunicado que sus designaciones han quedado firmes y que no 

existe pendiente de resolver recusación en su contra. La designación del 

Presidente deberá efectuarse entre los integrantes de la Nómina de Árbitros 

del Centro. 

e) En los casos de Tribunales Arbitrales Unipersonales, las partes podrán 

ponerse de acuerdo en su designación, en la Audiencia Preliminar que 

convocará la Secretaría Arbitral  del Centro. En caso las partes no se pongan 

de acuerdo, el Árbitro Único  será elegido por el Consejo Superior de 

Arbitraje. 

Efectuada la designación de un árbitro por una de las partes, tal designación no 

podrá dejarse sin efecto si esta ha sido comunicada a la parte contraria. 

 

De no haberse producido la designación de uno o más árbitros, conforme al 

artículo 24º del presente Reglamento, corresponde al Consejo Superior de 

Arbitraje efectuar la designación entre los integrantes de la Nómina de Árbitros 

del Centro. 

Si cualquiera de las partes hubiere delegado el procedimiento de designación 

en el Centro, la Secretaría General solicitará la designación al Consejo Superior 

de Arbitraje, el que la realizará entre los integrantes de la Nómina de Árbitros 

del Centro. 

El Consejo Superior de Arbitraje efectuará la designación teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

a) Naturaleza y complejidad de la controversia. 

b) Especialidad del árbitro. 

c) Experiencia en la materia. 

d) Disponibilidad para la atención eficiente del proceso arbitral. 

e) Cantidad de procesos arbitrales en que ha sido previamente designado. 

f) Aptitudes personales. 

g) No tener sanciones éticas por el Consejo Superior de Arbitraje. 
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Luego de producida la designación del árbitro, la Secretaría Arbitral  procederá a 

notificarlo a fin de que exprese su aceptación o no dentro de los cinco [5] días 

de notificado. 

La falta de manifestación del árbitro acerca de su designación, dentro del plazo 

anterior, significa su negativa a aceptar la designación. Por lo tanto, el Consejo 

Superior de Arbitraje procederá a designar al reemplazante conforme al proceso 

establecido en el presente Reglamento. 

 

En todos los supuestos de designación del Tribunal Arbitral, en caso una o 

ambas partes, demandante o demandada, esté conformada por más de una 

persona natural o jurídica, el árbitro que le corresponda designar se nombrará 

de común acuerdo entre todas ellas, en el plazo de cinco [5] días de notificadas. 

A falta de acuerdo, el Consejo Superior de Arbitraje procederá a la designación. 

Para efectos del pago de los gastos arbitrales y de cualquier otro gasto, la 

obligación de la plurali dad de demandantes o demandados es solidaria frente al 

Centro y el Tribunal Arbitral. 

 

El Consejo Superior de Arbitraje a través de la Secretaría General se encuentra 

facultado para solicitar a cualquiera de las partes la información que considere 

necesaria para poder efectuar la designación del árbitro o los árbitros de la 

mejor manera. En este caso, las partes se encuentran obligadas a brindar 

información requerida en los plazos establecidos para tal fin. 

 

 

Los árbitros podrán ser recusados sólo por las causales siguientes: 

a) Cuando no reúnan los requisitos previstos expresamente por las partes o 

aquellos previstos en la normativa aplicable. 

b) Cuando existan circunstancias que den lugar a dudas justificadas y razonables 

respecto de su imparcialidad o independencia. 
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c) En los procesos arbitrales en los que interviene como parte el Estado 

Peruano, tiene incompatibilidad para actuar como árbitro, el que ha tenido 

actuación previa en el caso concreto que debe resolver, sea como abogado 

de alguna de las partes, como perito o el que tenga intereses personales, 

laborales, económicos, o financieros que pudieran estar en conflicto con el 

ejercicio de su función arbitral, sea como abogados, expertos y/o 

profesionales en otras materias. 

La parte que designó a un árbitro, o que participó de su nombramiento , sólo 

puede recusarlo por motivos que haya tenido conocimiento después de su 

nombramiento.  

 

Para recusar a un árbitro, se observarán las siguientes reglas: 

a) La parte que recuse a un árbitro debe comunicarlo por escrito a la Secretaría 

Arbitral , precisando los hechos, fundamentos y, de ser el caso, las pruebas de 

la recusación. 

b) La recusación se presentará dentro del plazo de cinco [5] días de haber 

tomado conoc imiento de la aceptación del árbitro recusado o, en su caso, de 

las circunstancias que dieron lugar a duda justificada respecto de la 

imparcialidad o independencia del árbitro.  

c) La Secretaría Arbitral  pone dicha recusación en conocimiento al árbitro 

recusado y de la otra parte la recusación planteada, a fin de que en el plazo 

de cinco [5] días presenten sus descargos de considerarlo pertinente. 

Asimismo, la Secretaría Arbitral  informa de esta situación a los demás 

miembros del Tribunal Arbitral  Colegiado.  

d) Si la otra parte está de acuerdo con la recusación, o el árbitro recusado 

renuncia y esta es aceptada por el Consejo Superior de Arbitraje, concluye el 

procedimiento de recusación y el árbitro  será sustituido  conforme a lo 

dispuesto en el presente Reglamento. 

e) El Consejo Superior de Arbitraje decide sobre la recusación.  

f) En los supuestos que el Consejo Superior de Arbitraje no acepte la renuncia 

del árbitro recusado, en el mismo acto que resuelve la renuncia emitirá su 

pronunciamiento sobre la recusación. 

g) La recusación pendiente de resolución no interrumpe el desarrollo del 

proceso arbitral, salvo que el Tribunal Arbitral Colegiado estime que existen 

motivos atendibles para ello, en cuyo caso se suspenden los plazos. 
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h) No procede interponer recusación cuando haya sido notificada la decisión 

que señala el plazo para emitir el laudo final. 

i) La decisión del Consejo Superior de Arbitraje que resuelve la recusación es 

definitiva e inimpugnable.  

 

Las partes pueden solicitar a los árbitros que se aparten del proceso arbitral si 

consideran que existen motivos justificados que así lo ameriten. 

La Secretaría Arbitral  traslada dicha solicitud al árbitro por el plazo de cinco [5] 

días para su pronunciamiento. Si el árbitro se allana al pedido, se entenderá que 

ha renunciado al cargo. 

Si alguno de los árbitros se rehúsa a participar en las actuaciones o está 

reiteradamente ausente en las deliberaciones del Tribunal Arbitral Colegiado, 

los otros árbitros, una vez que hayan comunicado dicha situación a las partes y 

al árbitro renuente, están facultados para continuar con el proceso arbitral y 

dictar cualquier decisión o laudo; no obstante, la falta de participación del 

árbitro renuente, salvo acuerdo distinto de las partes o del presente 

Reglamento. En la determinación de si se continúa con el proceso arbitral, los 

otros árbitros deberán tomar en cuenta el estado de las actuaciones arbitrales, 

las razones expresadas por el árbitro renuente para no participar y cualesquiera 

otras circunstancias del caso que sean apropiadas. 

Ante la circunstancia de continuación del proceso arbitral sin participación del 

árbitro renuente, cualquiera de las partes puede solicitar la remoción y 

sustitución del mismo. 

Un árbitro podrá renunciar a su cargo por razones justificadas. El Consejo 

Superior de Arbitraje, aprueba o no la renuncia, mediante decisión 

inimpugnable. 

 

Procede la remoción de un árbitro en los siguientes casos: 

a) Cuando las partes de común acuerdo así lo manifiesten por escrito. 

b) Cuando cualquiera de las partes lo solicite por renuencia del árbitro. 

c) De oficio o a pedido de parte, cuando el Consejo Superior de Arbitraje decida 

que existe un impedimento legal o un impedimento de hecho que impida el 

cumplimiento de sus funciones. 
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En este caso, el Consejo Superior de Arbitraje decidirá sobre la remoción 

luego de que el árbitro en cuestión, las partes y, de ser el caso, los demás 

miembros del Tribunal Arbitral  Colegiado, hayan tenido la oportunidad de 

manifestar lo que consideren pertinente. 

 

La designación de árbitro sustituto procederá en los casos siguientes: 

a) Recusación declarada fundada. 

b) Renuncia. 

c) Remoción. 

d) Fallecimiento. 

Cuando sea necesario por cualquier razón la designación de un árbitro sustituto, 

se seguirá el mismo procedimiento de designación del árbitro sustituido. Las 

actuaciones arbitrales se suspenderán hasta que la designación del nuevo 

árbitro haya quedado firm e y no exista pendiente de resolver recusación en su 

contra. 

Una vez reconstituido el Tribunal Arbitral, las actuaciones arbitrales continuarán 

desde el punto al que se había llegado en el momento en que se suspendieron. 

Sin embargo, en caso de sustitución del Tribunal Arbitral Unipersonal o del 

Presidente del Tribunal Arbitral  Colegiado, estos decidirán, a su entera 

discreción, si es necesario repetir todas o algunas de las actuaciones anteriores. 

En caso de sustitución de cualquier otro árbitro, decide el Tribunal Arbitral. 

 

 

 

 

Las actuaciones arbitrales se sujetan a lo dispuesto en el presente Reglamento y 

los principios esenciales referidos al trato igualitario a las partes, 

confidencialidad, eficiencia, eficacia, equidad, buena fe y demás que rigen al 

arbitraje. 

Las partes, el Tribunal Arbitral y el Centro contribuyen a que un proceso arbitral 

sea administrado en forma eficiente y eficaz, buscando evitar gastos y demoras 
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innecesarias, teniendo en cuenta la naturaleza y complejidad de la controversia, 

en función al principio de celeridad que rige el arbitraje.  

 

El proceso arbitral puede ser de derecho o de conciencia. Es de derecho cuando 

los árbitros resuelven la materia controvertida con arreglo al derecho aplicable. 

Es de conciencia cuando resuelven conforme a sus conocimientos sobre la 

materia y su sentido de equidad. 

La elección de la clase del proceso arbitral corresponde a las partes. A falta de 

acuerdo o en caso de duda, se entenderá que el proceso arbitral es de derecho. 

 

Se tendrá por renunciado el derecho a objetar de la parte que prosiga el 

proceso arbitral, no obstante el incumplimiento de alguna dispos ición del 

convenio arbitral, del presente Reglamento o del Tribunal Arbitral, si esta no 

expresa su objeción dentro del plazo de cinco [5] días contados a partir de la 

fecha en que ocurra tal incumplimiento . Se entenderá que renuncia a formular 

una objeción por dichas circunstancias. 

 

Las actuaciones arbitrales son confidenciales. Los árbitros, los miembros del 

Consejo Superior de Arbitraje, el Secretario General, los Secretarios Arbitrales, el 

personal del Centro, los peritos, las partes, su personal dependiente o 

independiente, sus representantes, abogados y asesores, están obligados a 

guardar reserva sobre todos los asuntos e información relacionados con las 

actuaciones arbitrales y la decisión final, salvo autorización expresa de las partes 

para su divulgación o uso, o cuando sea necesario hacerlos públicos por 

exigencia legal, para proteger o hacer cumplir un derecho o para interponer el 

recurso de anulación o ejecutar el laudo arbitral ante el Poder Judicial. 

La inobservancia de esta norma será sancionada por el Consejo Superior de 

Arbitraje, sin perjuicio de las acciones que promueva el afectado contra el 

infractor. 

Tratándose de las partes, su personal dependiente o independiente, sus 

representantes, abogados y asesores, la violación de la obligación de 

confidencialidad será sancionada por el Consejo Superior de Arbitraje, a pedido 
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de parte o del Tribunal Arbitral, imponiendo una multa a la parte infractora, 

cuya cuantía no excederá de cincuenta [50] unidades impositivas tributarias 

[UIT]. 

Los terceros ajenos al proceso están impedidos de tener acceso a los 

expedientes y a las audiencias, salvo pedido de ambas partes. Por excepción, el 

Tribunal Arbitral podrá autorizarlo, siempre que medie causa justificada. En 

cualquier caso, los terceros deberán cumplir con las normas de confidencialidad 

establecidas en este artículo, estando sujetos a las multas respectivas por su 

infracción. 

Cualquiera de las partes o la autoridad judicial dentro de su competencia, podrá 

solicitar copias certificadas del expediente o de partes de él, las que serán 

expedidas por el Secretario General, quien certificará su autenticidad, previo 

pago de la tasa correspondiente. 

No habrá infracción a la confidencialidad en el supuesto señalado en el artículo 

66° del presente Reglamento. 

 

El Tribunal Arbitral podrá adoptar medidas destinadas a proteger la información 

confidencial de las partes. 

Se entiende por información confidencial cualquier información que esté en 

posesión de una de las partes, no accesible al público, de importancia comercial, 

financiera o industrial y que es tratada como tal por la parte que la detenta. 

Los árbitros, a pedido de parte, podrán calificar a determinada información 

como confidencial y/o reservada. En este caso, establecerán si se puede dar a 

conocer en todo o en parte dicha información a la contraparte, peritos o 

testigos, fijando en qué condiciones podrá transmitirla. 

Los árbitros están facultados para tomar acciones pertinentes que conduzcan a 

proteger la información confidencial  de las partes. 

 

 

Con sujeción a lo dispuesto en el presente Reglamento, el Tribunal Arbitral 

podrá dirigir las actuaciones arbitrales del modo que considere apropiado.  



REGLAMENTO DEL CENTRO DE ARBITRAJE | 2020 

En caso no haya sido regulado por el presente Reglamento, el Tribunal Arbitral 

aplicará las reglas que estime pertinentes para el correcto desarrollo del 

proceso. 

El Tribunal Arbitral es competente para conocer y resolver todas las cuestiones 

subsidiarias, accesorias o incidentales que se promuevan durante las 

actuaciones arbitrales, así como aquellas cuya sustanciación en sede arbitral 

haya sido consentida por las partes en el proceso. 

El Tribunal Arbitral podrá, de acuerdo a su criterio, ampliar los plazos que ellos 

hayan establecido para las actuaciones arbitrales, incluso si estos plazos 

estuvieran vencidos, siempre que se informe a ambas partes y medie su 

conformidad al respecto. 

 

El Tribunal Arbitral Colegiado funciona con la concurrencia de la mayoría de los 

árbitros. Las deliberaciones del Tribunal Arbitral Colegiado son secretas. 

Las resoluciones se dictan por mayoría de los árbitros. Los árbitros están 

prohibidos de abstenerse en las votaciones. Si a pesar de tal prohibición lo 

hicieran, se considerará que se adhieren a lo decidido por la mayoría o por el 

Presidente del Tribunal Arbitral , en su caso, sin perjuicio de las sanciones que el 

Consejo Superior de Arbitraje disponga. 

En casos de empate, el Presidente del Tribunal Arbitral tiene voto dirimente; 

asimismo, de no existir mayoría, su voto es el que decide. 

 

Contra las resoluciones distintas al laudo procede sólo la interposición del 

recurso de reconsideración dentro de los cinco [5] días siguientes de notificada 

la decisión. El Tribunal Arbitral puede reconsiderar de oficio sus decisiones. 

Antes de resolver, el Tribunal Arbitral podrá correr traslado del recurso a la parte 

contraria, si lo considera conveniente. 

El recurso no suspende la ejecución de la resolución impugnada, salvo decisión 

distinta del Tribunal Arbitral.  

La decisión que resuelve el recurso de reconsideración es definitiva e 

inimpugnable. 
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Producida la constitución del Tribunal Arbitral, se le comunicará a las partes que 

este ha sido instalado, otorgándoles un plazo de cinco [5] días para que de 

existir alguna propuesta de modificación a las reglas aplicables lo informen de 

manera conjunta. En caso no sean presentadas, las reglas aplicables serán las 

contenidas en el presente Reglamento. 

 

Salvo que las partes hubieran pactado de manera distinta, el proceso arbitral se 

regirá por las siguientes reglas: 

a) El Tribunal Arbitral otorgará a la demandante un plazo de diez [10] días para 

que presente su escrito de demanda, una vez verificado el pago del íntegro 

de los gastos arbitrales, conforme a lo establecido en los artículos 76º y 77º 

del presente Reglamento. 

b) En caso la parte demandante no presente su demanda, el Tribunal Arbitral 

otorgará la posibilidad a la parte demandada para que en igual plazo y de 

considerarlo conveniente, presente alguna pretensión contra la parte 

demandante, sin que esta última pueda formular reconvención. De no 

hacerlo se dará por concluido el proceso, disponiendo el archivo de los 

actuados, sin perjuicio que la parte demandante pueda presentar 

nuevamente la solicitud respectiva, de ser el caso. 

c) Las pruebas deberán ser ofrecidas en la demanda, reconvención y sus 

contestaciones. 

d) Una vez admitida a trámite la demanda, el Tribunal Arbitral correrá traslado 

de ella a la parte demandada para que la conteste y de considerarlo 

conveniente formule reconvención dentro de los diez [10] días de notificada. 

e) En caso se haya planteado reconvención, el Tribunal Arbitral correrá traslado 

de ella a la demandante para que la conteste dentro de los diez [10] días de 

notificada. 

f) Si la parte demandada no cumple con contestar la demanda, el Tribunal 

Arbitral continuará las actuaciones, sin que esta omisión se considere por sí 

misma una aceptación de las alegaciones de la contraria. La misma regla es 

aplicable a la contestación de la reconvención. 

g) Si las partes no cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 43° del 

presente Reglamento, el Tribunal Arbitral podrá otorgar un plazo de cinco [5] 

días para su subsanación. 
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Las partes pueden convenir someterse a un procedimiento alternativo de 

postulación simultánea de exposiciones de defensa regido por las siguientes 

reglas: 

a) En el Acta de Instalación, el Tribunal Arbitral otorgará a las partes un plazo de 

diez [10] días para que, de manera simultánea, presenten sus respectivas 

exposiciones de defensa. 

b) De la exposición escrita de cada parte se correrá traslado a la otra parte para 

que dentro del plazo de diez [10] días de notificada la conteste. 

c) Dentro de este procedimiento alternativo no está previsto el trámite de la 

reconvención. 

Excepcionalmente, el Tribunal Arbitral podrá decidir la ampliación de los plazos 

referidos, siempre que se informe a ambas partes y medie su conformidad al 

respecto. 

 

La demanda y contestación deben contener: 

a) Las pretensiones respectivas. 

b) La relación de los hechos en que se base la demanda o la contestación y los 

fundamentos de derecho, de ser el caso. 

c) La indicación de la cuantía de la controversia. 

d) El ofrecimiento de los medios probatorios que respalden las pretensiones 

planteadas, debiendo adjuntar todos los documentos que se considere 

pertinentes. 

En caso no se haya contestado la solicitud de arbitraje, el demandado deberá 

cumplir además con lo establecido en el inciso a) y b) del artículo 16° del 

presente Reglamento. 

Los requisitos también se aplicarán a la reconvención y su contestación en lo 

que resulte pertinente. 

 

Salvo que los árbitros por razones de demora o de perjuicio posible a la 

contraparte lo consideren conveniente, las partes podrán modificar o ampliar 

sus pretensiones de la demanda, reconvención o contestaciones hasta antes de 

notificada la decisión que establece las cuestiones sobre las que pronunciarán 

los árbitros para resolver la controversia. 
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Para el caso de ampliación de pretensiones en los procesos arbitrales sujetos a 

una normativa especial, se aplicará lo dispuesto en esta. 

 

Las partes podrán proponer excepciones y defensas previas dentro de los cinco 

[5] días de notificadas con los actos postulatorios a los que se refiere el artículo 

42° del presente Reglamento, las que serán puestas en conocimiento de la 

contraparte para que proceda a su absolución, dentro del plazo de cinco [5] días 

de notificada. 

Dentro del mismo plazo, las partes podrán formular tachas u oposiciones 

respecto de los medios probatorios ofrecidos. Estas serán puestas en 

conocimiento de la contraparte para que proceda a su absolución, dentro del 

plazo de cinco [5] días de notificada. 

Excepcionalmente, el Tribunal Arbitral podrá decidir la ampliación de los plazos 

referidos, siempre que se informe a ambas partes y medie su conformidad al 

respecto. 

 

El Tribunal Arbitral es el único facultado para decidir acerca de su propia 

competencia, así como sobre las oposiciones relativas a la existencia, eficacia o 

validez del convenio arbitral, y respecto de la ineficacia o invalidez del acto 

jurídico que contenga el convenio arbitral. La rescisión, resolución, nulidad o 

anulabilidad total o parcial de un acto jurídico que contenga un convenio 

arbitral, no implica la ineficacia o invalidez de este. 

La oposición total o parcial al proceso arbitral por inexistencia, ineficacia o 

invalidez del convenio arbitral o por no estar pactado el arbitraje para resolver 

la materia controvertida, deberá formularse dentro del plazo de cinco [5] días de 

notificada con la demanda, debiendo absolverse en el mismo plazo. El Tribunal 

Arbitral podrá considerar estos temas de oficio. 

El Tribunal Arbitral decidirá estos temas como cuestión previa o en el laudo, en 

cuyo caso seguirá adelante con las actuaciones. Contra la decisión del Tribunal 

Arbitral no cabe impugnación  alguna, sin perjuicio del recurso de anulación, si la 

oposición hubiera sido desestimada. 

En caso el Tribunal Arbitral se declare incompetente como cuestión previa, será 

de aplicación lo dispuesto en el artículo 78° del presente Reglamento para la 

fijación de sus honorarios. 
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Las audiencias pueden ser virtuales o presenciales, siendo el Tribunal Arbitral 

quien determine qué modalidad será aplicable a cada audiencia, dependiendo 

del propósito o finalidad de la misma.  Las audiencias virtuales serán grabadas, 

dejándose constancia en el acta respectiva. El archivo de la grabación quedará 

bajo custodia del Secretario Arbitral. 

Para el desarrollo de las audiencias se observará lo siguiente: 

a) El Secretario Arbitral notificará a las partes cuando menos con tres [3] días de 

anticipación, la fecha y hora de realización de las audiencias. En el caso de las 

audiencias presenciales se consignará el lugar de la misma. 

b) Todas las audiencias se celebrarán en privado.  

c) El Tribunal Arbitral se encuentra facultado para citar a las partes a cuantas 

audiencias sean necesarias en cualquier estado del proceso y hasta antes de 

expedirse el laudo correspondiente. 

d) El desarrollo de las audiencias constará en un acta que será suscrita por el 

Tribunal Arbitral, por las partes participantes y por el Secretario Arbitral. Una 

vez suscrita el acta, ninguna de las partes podrá formular nuevas alegaciones 

sobre los actos resolutivos, salvo que expresamente hubieran sentado en el 

acta que harían ejercicio del recurso de reconsideración. 

e) Si una o ambas partes no concurren a una audiencia el Tribunal Arbitral 

continuará con esta. Si concurriendo, se negaran a suscribir el acta respectiva, 

se dejará constancia de ese hecho en el acta. 

f) Las partes asistentes a la audiencia se consideran notificadas en el mismo 

acto de las decisiones dictadas en ella. 

 

Formulada o no la contestación de demanda o absuelto o no el traslado de la 

reconvención, en su caso, dentro de los plazos previstos en el presente 

Reglamento, el Tribunal Arbitral citará a las partes a audiencia de conciliación y 

fijación de puntos contro vertidos, si lo considera necesario; caso contrario 

continuará con las actuaciones que considere necesarias para esclarecer los 

hechos. 

De ser el caso que fije la mencionada audiencia, esta contendrá: 

a) El Tribunal Arbitral invitará a las partes a poner fin a la controversia mediante 

un acuerdo conciliatorio. En caso de lograrse un acuerdo conciliatorio total o 
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parcial, se estará a lo establecido en el presente Reglamento, acuerdo que 

puede tener los efectos de laudo arbitral de ser el caso. 

b) Si se propuso excepciones, el Tribunal Arbitral dispondrá la actuación de las 

pruebas que estime pertinentes en la misma audiencia o, en audiencias 

complementarias, suspendiéndose la continuación de la audiencia. El Tribunal 

Arbitral decidirá si resuelve inmediatamente o si se reserva la decisión para el 

momento de emitir el laudo.  

c) De no alcanzarse un acuerdo conciliatorio total, la audiencia tendrá por 

finalidad: 

i. Fijar los puntos controvertidos. 

ii. Admitir o rechazar los medios probatorios ofrecidos por las partes, exista o 

no tacha u oposición. 

iii. Fijar fecha para la actuación de los medios probatorios admitidos. 

iv. Disponer en su caso la actuación de oficio de otros medios probatorios 

que considere necesarios, sin perjuicio de ordenar de oficio su actuación 

en cualquier otra etapa del proceso. 

Las tachas u oposiciones a los medios probatorios podrán ser resueltas en el 

laudo. 

 

La actuación de las pruebas se realizará en una audiencia, de preferencia en un 

solo acto, salvo que a criterio del Tribunal Arbitral sea necesaria la realización de 

audiencias adicionales para la actuación de determinados medios probatorios 

conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

No será necesaria la realización de la audiencia de pruebas si es que los medios 

probatorios ofrecidos por las partes son de actuación inmediata y el Tribunal 

Arbitral prescinde de las pruebas de actuación diferida, por considerarse 

suficientemente informado, o si la controversia es de puro derecho. En este 

caso, el Tribunal Arbitral expedirá una resolución declarando cerrada la etapa 

probatoria. 

 

El Tribunal Arbitral tiene la facultad exclusiva de determinar la admisibilidad, 

pertinencia y valor de los medios probatorios ofrecidos, pudiendo requerir a las 

partes cualquier información adicional que considere pertinente, así como 

disponer de oficio l a actuación de medios probatorios adicionales a los 
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ofrecidos por las partes o prescindir motivadamente de los medios probatorios 

ofrecidos y no actuados, si se considera adecuadamente informado. 

Excepcionalmente, se admitirá el ofrecimiento de medios probatorios cuando se 

refieran a hechos nuevos o cuando el Tribunal Arbitral decida su actuación de 

oficio. 

 

El Tribunal Arbitral tiene la facultad de nombrar de oficio o a pedido de parte, 

uno o más peritos acreditados o no acreditados por el Centro, que podrán ser 

personas naturales o jurídicas, para que le informen, por escrito, sobre las 

materias que determine el Tribunal Arbitral. 

Recibido el dictamen del perito, el Tribunal Arbitral notificará a las partes 

acompañando copia de él, a efectos de que, en un plazo no mayor de cinco [5] 

días, expresen por escrito su opinión u observaciones acerca del dictamen. 

Las partes tendrán derecho a examinar cualquier documento que el perito haya 

invocado en su dictamen. 

El Tribunal Arbitral está facultado, si así lo considera pertinente, a citar a los 

peritos designados por él a una audiencia con el objeto de que explique su 

dictamen. Asimismo, podrá citar a los peritos de parte para dicho fin. 

 

Para la actuación de testigos, peritos y declaraciones de parte, se observarán las 

siguientes reglas: 

a) Las partes deberán señalar en la demanda, contestación, o en su caso, en la 

reconvención o su absolución, la identidad de los testigos, así como el objeto 

de su testimonio y su importancia para el asunto en litigio.  

b) El Tribunal Arbitral está facultado para limitar o rechazar la comparecencia de 

cualquier testigo o perito, si lo c onsidera superfluo, innecesario o 

impertinente.  

c) Cada una de las partes podrá formular las preguntas a cualquier testigo o 

perito, bajo la dirección del Tribunal Arbitral. El Tribunal Arbitral podrá 

formular preguntas en cualquier etapa de la exposición de los testigos o 

peritos. Esta disposición también es aplicable a las declaraciones de parte. El 

pliego interrogatorio deberá ser presentado por las partes en cualquiera de 

los actos postulatorios y no podrá exceder de veinte [20] preguntas. 
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d) Por decisión del Tribunal Arbitral, el testimonio de los testigos podrá 

presentarse por escrito mediante declaraciones con firmas legalizadas por 

notario público  o con firmado digitalmente, declaraciones juradas o de otra 

forma que brinde certeza de la declaración. El Tribunal Arbitral podrá 

supeditar la admisibilidad del testimonio escrito a la disponibilidad de los 

testigos para presentar un testimonio oral en una audiencia. 

e) Cada parte será responsable de los costos y de la disponibilidad de los 

testigos y peritos que convoque. De no acudir el testigo o perito a la citación, 

el Tribunal Arbitral está facultado para citarlo nuevamente o rechazar la 

actuación posterior de la prueba. 

f) El Tribunal Arbitral determinará la oportunidad  en la que un testigo o perito 

o cualquier persona presente, debe retirarse durante las actuaciones. 

g) Las partes, los testigos y los peritos están obligados a declarar la verdad, en 

el marco de las responsabilidades que establece la Ley contra el que presta 

falso juramento. 

 

El Tribunal Arbitral, una vez declarada cerrada la etapa probatoria, invitará a las 

partes para que presenten sus alegatos escritos dentro de un plazo de cinco [5] 

días de notificadas. El Tribunal Arbitral, por propia decisión o a solicitud de 

alguna de las partes efectuada dentro del plazo para presentar sus alegatos 

escritos, podrá citarlas a una Audiencia de Informe Oral, en el plazo y bajo las 

condiciones que determine. 

 

Cuando sin alegar causa suficiente a criterio del Tribunal Arbitral: 

a) El demandante no cumpla con presentar su demanda dentro del plazo 

correspondiente, el Tribunal Arbitral dará por terminadas las actuaciones, a 

menos que, oído el demandado, este manifieste su voluntad de ejercitar 

alguna pretensión. 

b) El demandado no cumpla contestar la demanda dentro del plazo 

correspondiente, el Tribunal Arbitral continuará las actuaciones, sin que esa 

omisión se considere por sí misma como una aceptación de las alegaciones 

de la contraria. La misma regla es aplicable a la contestación de la 

reconvención. 
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c) Una de las partes no comparezca a una audiencia, no presente pruebas o 

deje de ejercer sus derechos en cualquier momento, el Tribunal Arbitral 

podrá continuar las actuaciones y dictar el laudo con fundamento en las 

pruebas que tenga a su disposición. 

 

En los procesos arbitrales en que interviene como parte una entidad estatal, si 

no se realiza acto que impulse el proceso arbitral durante el plazo establecido 

en la normatividad pertinente , se declara el abandono del proceso arbitral de 

oficio o a pedido de parte. Esta declaración es efectuada por la Secretaría 

General del Centro de Arbitraje. 

La declaración de abandono del proceso arbitral impide iniciar otro con la 

misma pretensión durante el plazo establecido en la normatividad pertinente . Si 

se declara el abandono por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 

de la misma pretensión, caduca el derecho. 

 

 

En el proceso arbitral nacional y de derecho, el Tribunal Arbitral decide el fondo 

de la controversia de acuerdo al derecho peruano. Asimismo, resuelve con 

arreglo a lo estipulado en el contrato, teniendo en consideración los usos y 

prácticas aplicables. 

En el proceso arbitral internacional, el Tribunal Arbitral decide el fondo de la 

controversia de acuerdo al derecho internacional y derecho público. 

 

1. El laudo constará por escrito y deberá estar firmado por los árbitros, 

incluyendo los votos discrepantes al momento de laudar, de ser el caso. En el 

supuesto de un Tribunal Arbitral Colegiado, bastará que sea firmado por la 

mayoría para formar decisión. 

2. En caso de empate, el Presidente del Tribunal Arbitral tendrá voto dirimente. 

En caso no se tenga acuerdo mayoritario, se decidirá mediante el voto del 

Presidente del Tribunal Arbitral. 
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3. El árbitro que no firma ni emite su voto discrepante, se adhiere al de la 

mayoría de los árbitros o al del Presidente, según corresponda. 

4. Los árbitros decidirán la controversia en un solo laudo o en varios laudos 

parciales de considerarlo conveniente. 

 

Una vez presentados los alegatos escritos o transcurrido el plazo para ello sin 

haberse cumplido con el trámite, y efectuados los informes orales en su caso, el 

Tribunal Arbitral dictará autos con citación para laudar y fijará el plazo 

correspondiente para expedir el laudo.  

El plazo no podrá exceder de treinta [30] días, prorrogable, por una sola vez, por 

decisión del Tribunal Arbitral, hasta por quince [15] días adicionales. 

Cualquier plazo de duración del proceso arbitral establecido por las partes, sólo 

podrá computarse desde el momento de la instalación del Tribunal Arbitral. Las 

partes podrán prorrogar este plazo las veces que estimen necesario o conferir 

esta potestad a los árbitros. 

 

El laudo arbitral de derecho deberá estar motivado y contendrá: 

a) Lugar y fecha de expedición. 

b) Nombres de las partes y de los árbitros. 

c) La cuestión sometida a arbitraje y una breve referencia a las alegaciones y 

conclusiones de las partes. 

d) Valoración de las pruebas en que se sustenta la decisión. 

e) Fundamentos de hecho y de derecho para admitir o rechazar las respectivas 

pretensiones y defensas. 

f) La decisión. 

g) La referencia sobre la asunción o distribución de los costos arbitrales. 

El laudo arbitral de conciencia debe contener lo dispuesto en los incisos a), b), 

c), f) y g) del presente artículo. Este laudo requiere además de una motivación 

razonada. 

 

EI laudo debe ser presentado al Centro dentro del plazo para laudar y notificado 

a las partes dentro de los cinco [5] días de entregado por el Tribunal Arbitral. 
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Todo laudo arbitral emitido y debidamente notificado es definitivo e inapelable, 

tiene el valor de cosa juzgada y es eficaz y de obligatorio cumplimiento desde 

su notificación a las partes. 

 

Dentro de los diez [10] días siguientes a la notificación del laudo, cualquiera de 

las partes puede solicitar al Tribunal Arbitral: 

a) La rectificación de cualquier error material, numérico, de cálculo, de copia, 

tipográfico o de naturaleza similar. 

b) La interpretación  de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso expresado en 

la parte decisoria del laudo o que influya en ella para determinar los alcances 

de la ejecución. 

c) La integración del laudo por haberse omitido resolver cualquier extremo de 

la controversia sometido a conocimiento y decisión de los árbitros. 

d) La exclusión, para retirar del laudo algún extremo que hubiera sido objeto de 

pronunciamiento, sin que estuviera sometido a conocimiento y decisión de 

los árbitros o no sea susceptible de arbitraje. 

Se otorga a la contraparte un plazo de diez [10] días para que se pronuncie, 

luego de lo cual con o sin su absolución y vencido dicho plazo, el Tribunal 

Arbitral resuelve las solicitudes en un plazo de diez [10] días contados desde el 

día siguiente de notificada la decisión que ordena traer los recursos para 

resolver, prorrogable por cinco [5] días adicionales. La Secretaría Arbitral 

notificará la decisión dentro del plazo de cinco [5] días de recibida la decisión. 

Sin perjuicio a ello, el Tribunal Arbitral podrá realizar, de oficio, la rectificación, 

interpretación, integración y exclusión del laudo, dentro de los diez [10] días 

siguientes de notificado el laudo. 

La decisión que se pronuncie sobre la rectificación, interpretación, integración y 

exclusión, forma parte del laudo, no procediendo contra ella recurso alguno, sin 

perjuicio del recurso de anulación. 

 

Se dará por culminado el proceso arbitral y, en consecuencia, el Tribunal Arbitral 

cesa en sus funciones, con la emisión del laudo por el que se resuelve de 

manera definitiva la controversia y, en su caso, con las rectificaciones, 
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interpretaciones, integraciones y exclusiones del laudo, sin perjuicio de la 

facultad otorgada a los árbitros de ejecutar el laudo arbitral. 

Las actuaciones posteriores a la culminación del proceso arbitral son tramitadas 

y resueltas por la Secretaría General del Centro, salvo que se trate de la 

ejecución del laudo o exista una disposición legal en contrario. 

También culmina el proceso arbitral si el Tribunal Arbitral comprueba que la 

continuación de las actuaciones resulta innecesaria o imposible. 

 

Contra el laudo sólo podrá interponerse el recurso de anulación. Este recurso 

constituye la única vía de impugnación del laudo y tiene por objeto la revisión 

de su validez por las causales taxativamente establecidas en la normatividad 

arbitral. 

La parte que interponga el recurso de anulación contra un laudo y solicite la 

suspensión de su ejecución, deberá presentar a la autoridad judicial 

competente, una carta fianza bancaria solidaria, incondicionada y de realización 

automática, extendida a favor de la otra parte, con una vigencia no menor de 

seis [6] meses y renovable hasta por tres [3] meses después de que se resuelva 

en definitiva el recurso de anulación y por una cantidad equivalente a la cuantía 

del valor de la condena contenida en el laudo. 

Si la condena, en todo o en parte, es puramente declarativa o no es valorizable 

en dinero o si se requiere de una liquidación especial para determinar la 

obligación económica a la que se encuentra obligada la parte vencida, los 

árbitros deben fijar en el laudo o en su rectificación, interpretación, integración 

o exclusión, el monto que garantice el cumplimiento.  

 

La ejecución del laudo se rige por las siguientes reglas: 

a) El Tribunal Arbitral está facultado para ejecutar los laudos dictados, salvo que 

consideren necesaria la asistencia de la fuerza pública. 

b) En cualquier caso, si la parte obligada no cumple con lo ordenado por el 

laudo en la forma y plazo que en él se establece, o en su defecto dentro del 

plazo de quince [15] días de notificado, incluidas sus rectificaciones, 

interpretaciones, integraciones y exclusiones, la parte interesada puede pedir 

la ejecución del laudo a la autoridad judicial competente en la forma prevista 

en la normatividad arbitral . 
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Los documentos que conforman el expediente arbitral y copia del laudo son 

conservados por el Centro, en forma impresa o digital, hasta por el plazo 

máximo de un [1] año, contado desde la culminación del proceso arbitral y/o 

culminado el trámite del recurso de anulación en el Poder Judicial. Dentro de 

este plazo, las partes podrán solicitar al Centro la devolución de los documentos 

que la interesada hubiera presentado, debiendo asumir los gastos a que hubiera 

lugar. 

Cabe precisar que vencido el plazo mencionado en el anterior párrafo, el Centro 

podrá eliminar los documentos relativos a un arbitraje, sin responsabilidad 

alguna. 

Salvo pacto en contrario, el sometimiento al presente Reglamento implica la 

autorización expresa de las partes para que una vez culminado el arbitraje y/o 

culminado el trámite del recurso de anulación en el Poder Judicial, habiendo 

transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo, se remita el expediente a 

alguna universidad a nivel nacional para el estudio con fines académicos de los 

aspirantes a optar por el título de abogado. La decisión adoptada no conlleva 

responsabilidad alguna para el Centro. 

Para el caso de los arbitrajes en contrataciones con el Estado, se aplicará según 

su normativa. 

 

 

En cualquier estado del proceso, a petición de cualquiera de las partes y por 

cuenta, costo y riesgo del solicitante, el Tribunal Arbitral podrá adoptar las 

medidas cautelares que considere necesarias para asegurar los bienes materia 

del proceso o para garantizar el resultado de este, siendo en este caso de 

aplicación excepcional, el Código Procesal Civil en las disposiciones sobre 

proceso cautelar. 

Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal contenida en una 

decisión motivada que tenga o no forma de laudo, por la que, en cualquier 

momento previo a la emisión del laudo que resuelva definitivamente la 

controversia, el Tribunal Arbitral ordena a una de las partes que: 

a) Mantenga o restablezca el statu quo en espera de que se resuelva la 

controversia. 
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b) Adopte medidas para impedir algún daño actual o inminente o el menoscabo 

del proceso arbitral, o que se abstenga de llevar a cabo ciertos actos que 

probablemente ocasionarían dicho daño o menoscabo al proceso arbitral. 

c) Proporcione algún medio para preservar bienes que permitan ejecutar el 

laudo subsiguiente. 

d) Preserve elementos de prueba que pudieran ser relevantes y pertinentes para 

resolver la controversia. 

e) En el caso que entidades estatales formen parte del proceso arbitral, deberá 

presentar una fianza bancaria o patrimonial no menor a la garantía de fiel 

cumplimiento.  

 

Las medidas cautelares solicitadas a una autoridad judicial previas a la iniciación 

del arbitraje no son incompatibles con el arbitraje ni consideradas como una 

renuncia a él. 

Las medidas cautelares dictadas en sede judicial previas al arbitraje caducan de 

acuerdo a lo establecido en la normatividad arbitral: 

a) Si una vez ejecutada la medida cautelar, la parte beneficiada con ella no 

solicita el inicio del arbitraje dentro de l plazo establecido en la normatividad 

arbitral, salvo que lo hubiera iniciado anteriormente. 

b) Si iniciado el arbitraje, el Tribunal Arbitral no se constituye dentro de del 

plazo establecido en la normatividad arbitral . 

 

 

 

Los costos de un proceso arbitral comprenden los siguientes conceptos: 

a) Los gastos administrativos del Centro, por la administración del proceso 

arbitral, compuesto por: 

- Tasa por presentación de solicitud de arbitraje. 

- Tasa administrativa del Centro. 

b) Los honorarios de los árbitros. 
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c) Los gastos de viajes y otros que con ocasión a estos realicen los árbitros y el 

personal del Centro, de conformidad con las disposiciones del presente 

Reglamento. 

d) Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asistencia 

requerida por los árbitros, conforme al presente Reglamento. 

e) Otros gastos razonables derivados de las actuaciones arbitrales. 

La determinación y demás cuestiones referidas a los gastos administrativos del 

Centro y los honorarios de los árbitros, son de potestad exclusiva del Centro. 

Las partes y el Tribunal Arbitral no pueden pactar sobre estos conceptos y de 

hacerlo se considerará como no puesto. 

 

La parte que inicie el arbitraje deberá acompañar a su solicitud el comprobante 

de pago por dicho concepto, de acuerdo al tarifario de servicios adicionales de 

arbitraje vigente al momento de su presentación. El monto pagado por dicho 

concepto no será devuelto por ningún motivo.  

 

La tasa administrativa del Centro debe ser pagada por ambas partes, salvo 

pacto en contrario. El monto a pagar se define de acuerdo al tarifario de 

arbitraje vigente al momento que se presentó la solicitud de arbitraje.  

 

Los honorarios de los árbitros deben ser pagados de acuerdo al tarifario de 

arbitraje vigente al momento que se presentó la solicitud de arbitraje.  

 

Si posterior a la liquidación de la tasa administrativa del Centro y honorarios de 

los árbitros se incrementa la cuantía de las pretensiones del proceso arbitral o 

se adicionan pretensiones, se efectuará un ajuste correspondiente al monto final 

de dichos conceptos mediante comunicación de Secretaría General, previo aviso 

a las partes y a los árbitros. 

Para el cálculo del ajuste se sumarán todas las pretensiones definitivas del 

proceso. Respecto al monto total de la tasa administrativa del Centro y 



REGLAMENTO DEL CENTRO DE ARBITRAJE | 2020 

honorarios profesionales de los árbitros se le restarán los montos que hubiesen 

sido pagados previamente, no incluyéndose a la tasa por presentación de 

solicitud de arbitraje. 

 

En caso que el monto de la pretensión demandada o reconvenida no estuviese 

cuantificada en dinero, las partes abonarán por concepto de gastos arbitrales, 

los montos que determine el Consejo Superior de Arbitraje. 

En caso de efectuarse una liquidación adicional, los pagos realizados serán 

considerados como pago a cuenta de los gastos arbitrales que se fijarán 

conforme al artículo 73° del presente Reglamento. 

 

Las decisiones referidas a los gastos administrativos y honorarios de los árbitros 

son definitivas e inimpugnables. Sin perjuicio a ello, la Secretaría General podrá 

modificar de oficio tales decisiones. Las impugnaciones serán desestimadas de 

plano por la Secretaría General. 

 

El Tribunal Arbitral requerirá el pago de los gastos arbitrales a ambas partes, 

quienes los deberán abonar en proporciones iguales, dentro del plazo de diez 

[10] días de notificadas con el Acta de Instalación. 

Si vencido el plazo establecido en el párrafo precedente, ninguna de las partes 

hubiera efectuado el pago que le corresponde, el Tribunal Arbitral las notificará 

para que en el plazo de cinco [5] días procedan al pago de los gastos arbitrales, 

bajo apercibimiento de declarar concluido el proceso y disponer el archivo de 

los actuados, sin perjuicio del derecho del demandante de presentar 

nuevamente su solicitud de arbitraje. 

 

Si una de las partes no efectúa el pago que le corresponde dentro del plazo 

establecido en el primer párrafo del artículo anterior, el Tribunal Arbitral la 

volverá a requerir para que abone los montos impagos dentro de los cinco [5] 

días posteriores a la notificación. 



REGLAMENTO DEL CENTRO DE ARBITRAJE | 2020 

Si vencido este nuevo plazo no se ha pagado el íntegro de los gastos arbitrales, 

la parte interesada en impulsar el proceso quedará facultada para cancelar lo 

adeudado dentro del plazo de diez [10] días de notificada para ese fin o, 

alternativamente, plantear una forma de pago ante el Tribunal Arbitral. De no 

efectuar el pago o habiéndose desestimado la forma de pago propuesta, el 

Tribunal Arbitral declarará la suspensión del proceso por el plazo de treinta [30] 

días, transcurridos los cuales, sin que se haya producido el pago, el Tribunal 

Arbitral dispondrá el archivo de los actuados. 

En los casos en que una de las partes asume el pago de los gastos arbitrales 

que le corresponde asumir a la parte contraria, el Tribunal Arbitral lo tomará en 

cuenta al momento de pronunciarse en el laudo sobre dichos gastos y 

dispondrá, de ser el caso, el reembolso respectivo con inclusión de los intereses 

por mora a partir d e la fecha en que debió efectuarse el pago. 

 

En los casos de conclusión anticipada del arbitraje como son el desistimiento, 

conciliación, entre otros, así como en los supuestos de archivo, en los que 

corresponda, el Consejo Superior de Arbitraje se pronunciará sobre la 

devolución de los honorarios profesionales, a pedido de las partes. 

 

 

 

 En todo lo no regulado por el presente Reglamento, será de 

aplicación la Ley de Arbitraje o la norma que corresponda. 

Para los arbitrajes sobre contrataciones con el Estado, supletoriamente el 

Código de Ética aprobado por la normativa de contratación públ ica. 

 

 Las partes podrán acordar modificar los diferentes plazos previstos 

en este Reglamento, salvo lo estipulado en la sección relativa a los costos del 

arbitraje. Las reglas del Centro relativas al pago de los costos del arbitraje, así 

como las referidas a la administración del proceso arbitral, no podrán ser 

modificadas por acuerdo de partes o disposición de los árbitros. Cualquier 

pacto en contrario a las referidas reglas, será considerado como no puesto. 

 

 El Centro podrá actuar como entidad nominadora de árbitros en 

procesos que no estén bajo su administración, para lo cual la parte interesada 



REGLAMENTO DEL CENTRO DE ARBITRAJE | 2020 

deberá presentar una solicitud y adjuntar copia de la notificación de arbitraje a 

la otra parte, copia del acto jurídico del que resulte la controversia o con el cual 

esté relacionada y copia del convenio arbitral si no figura en el acto. Además, 

deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14º del presente 

Reglamento, en lo que sea pertinente. 

La Secretaría General correrá traslado de la solicitud a la contraparte por un 

plazo de cinco [5] días. Absuelto el traslado o vencido dicho plazo sin haber 

sido absuelto, el Consejo Superior de Arbitraje resolverá el pedido de 

designación de árbitro. 

El Centro podrá requerir de cualquiera de las partes información adicional que 

considere necesaria para el desempeño de sus funciones. 

El Centro cobrará una tarifa por cada nombramiento, de acuerdo al tarifario de 

servicios adicionales de arbitraje. 

 

 Cuando en el presente Reglamento se disponga que el Centro, la 

Secretaría General, la Secretaría Arbitral o los árbitros tengan que comunicar o 

notificar a las partes de manera electrónica, se entenderán que estas 

notificaciones serán realizadas a través de un correo electrónico, casilla 

electrónica o a través de un sistema de intermediación digital, salvo los casos 

establecidos como excepciones por el presente Reglamento. 

 

 De la especialización acreditada de los árbitros en contrataciones con 

el Estado. Para desempeñarse como árbitro designado por el Estado, Tribunal 

Arbitral Unipersonal o Presidente del Tribunal Arbitral, el Centro verificará la 

especialización de los árbitros a través de la acreditación de la formación 

académica, experiencia funcional y experiencia en docencia universitaria, de 

acuerdo a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, Reglamentos y 

directivas que señale el OSCE, debiendo presentar los documentos que 

acrediten su especialización acompañados de una declaración jurada sobre la 

veracidad de estos. Asimismo, aquellos árbitros que no pertenecen a la Nómina 

de Árbitros del Centro deberán acreditar tener registro vigente en el Registro 

Nacional de Árbitros del OSCE al momento de su designación. 

 

 La cláusula modelo de arbitraje del Centro es: "Las partes acuerdan que 

todo litigio o controversia, derivados o relacionados con este acto jurídico, se 

resolverá mediante el arbitraje organizado y administrativo por el Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque, de 
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conformidad con sus Reglamentos y directivas vigentes, a los cuales las partes 

se someten libremente, señalando que el laudo que se emita en el proceso 

arbitral será inapelable y definitivoç. 

 

 Las decisiones del Consejo Superior de Arbitraje son definitivas e 

inapelables, salvo disposición distinta de los Reglamentos. 

 

El Consejo Superior de Arbitraje tiene la facultad de interpretar 

cualquier término del presente Reglamento. 

 

 Apruebese el anexo denominado æTarifario de arbitrajeç, el cual forma 

parte del presente Reglamento. 

 

 Apruebese el anexo denominado æTarifario de servicios adicionales de 

arbitrajeç, el cual forma parte del presente Reglamento. 

 

Apruebese el anexo denominado æDeclaraci·n de aceptaci·n 

de §rbitroç, el cual forma parte del presente Reglamento. 

 

 Apruebese el anexo denominado æArbitraje Expressç, el cual 

forma parte del presente Reglamento. 

 

 

 

 La implementación progresiva de los procesos arbitrales, la 

notificación y las audiencias, siendo estas electrónicas, digitales y virtuales, 

según corresponda, incluye a los procesos arbitrales en trámite. 

 

 El presente Reglamento entra en vigencia a partir del día siguiente 

de su aprobación por el Consejo Directivo de la Cámara de Comercio y 

Producción de Lambayeque. 

 

 Los procesos arbitrales en trámite, se rigen y/o adecuan por las 

disposiciones establecidas en el Reglamento de Arbitraje vigente al momento 

de interposición de la solicitud de arbitraje y por el presente Reglamento de 

manera supletoria, en todo lo no previsto por aquel.  
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ESCA-

LA 

CUANTÍA 
FORMA DE 

CÁLCULO 

TARIFA A PAGAR EXPRESADA EN SOLES, 

NO INCLUYE IGV 

DESDE HASTA TASA 

MON-

TO 

FIJO 

MONTO 

MÍNIMO 

MONTO 

MÁXIMO 

MONTO 

FIJO 

A S/0.00 S/7,500.00 No aplicable SÍ   S/600.00 

B S/7,501.00 S/15,000.00 No aplicable SÍ   S/1,000.00 

C S/15,001.00 S/30,000.00 3.00% NO S/1,000.00 S/1,450.00  
D S/30,001.00 S/50,000.00 2.75% NO S/1,450.00 S/2,000.00  
E S/50,001.00 S/100,000.00 2.50% NO S/2,000.00 S/3,250.00  
F S/100,001.00 S/300,000.00 1.25% NO S/3,250.00 S/5,750.00  
G S/300,001.00 S/500,000.00 1.10% NO S/5,750.00 S/7,950.00  
H S/500,001.00 S/1,000,000.00 0.95% NO S/7,950.00 S/12,700.00  
I S/1,000,001.00 S/5,000,000.00 0.55% NO S/12,700.00 S/34,700.00  
J S/5,000,001.00 S/20,000,000.00 0.30% NO S/34,700.00 S/79,700.00  
K S/20,000,001.00 S/50,000,000.00 0.25% NO S/79,700.00 S/154,700.00  
L S/50,000,001.00 S/100,000,000.00 0.15% NO S/154,700.00 S/229,700.00  
M S/100,000,001.00 a más 0.10% NO S/229,700.00   
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ESCA-

LA 

CUANTÍA 
FORMA DE 

CÁLCULO 

TARIFA A PAGAR EXPRESADA EN SOLES, 

NO INCLUYE IGV 

DESDE: HASTA TASA 

MON-

TO 

FIJO 

MONTO 

MÍNIMO* 

MONTO 

MÁXIMO* 

MONTO 

FIJO 

A S/0.00 S/3,000.00 No aplicable SÍ     S/1,500.00 

B S/3,001.00 S/15,000.00 No aplicable SÍ     S/2,700.00 

C S/15,001.00 S/30,000.00 5.00% NO S/2,700.00 S/3,450.00   

D S/30,001.00 S/60,000.00 4.50% NO S/3,450.00 S/4,800.00   

E S/60,001.00 S/150,000.00 4.00% NO S/4,800.00 S/8,400.00   

F S/150,001.00 S/300,000.00 3.80% NO S/8,400.00 S/14,100.00   

G S/300,001.00 S/500,000.00 0.85% NO S/14,100.00 S/15,800.00   

H S/500,001.00 S/1,000,000.00 0.80% NO S/15,800.00 S/19,800.00   

I S/1,000,001.00 S/5,000,000.00 0.76% NO S/19,800.00 S/50,200.00   

J S/5,000,001.00 S/20,000,000.00 0.70% NO S/50,200.00 S/155,200.00   

K S/20,000,001.00 S/50,000,000.00 0.50% NO S/155,200.00 S/305,200.00   

L S/50,000,001.00 S/100,000,000.00 0.25% NO S/305,200.00 S/505,200.00   

M S/100,000,001.00 a más 0.10% NO S/505,200.00     

*Los honorarios fijados corresponden al monto que percibirá el Tribunal Arbitral Colegiado integrado por tres [3] 

árbitros. 
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ESCA-

LA 

CUANTÍA 
FORMA DE 

CÁLCULO 

TARIFA A PAGAR EXPRESADA EN SOLES, 

NO INCLUYE IGV 

DESDE: HASTA TASA 

MON-

TO 

FIJO 

MONTO 

MÍNIMO* 

MONTO 

MÁXIMO* 

MONTO 

FIJO 

A S/0.00 S/3,000.00 No aplicable SÍ     S/500.00 

B S/3,001.00 S/15,000.00 No aplicable SÍ     S/900.00 

C S/15,001.00 S/30,000.00 1.68% NO S/900.00 S/1,152.00   

D S/30,001.00 S/60,000.00 1.50% NO S/1,152.00 S/1,602.00   

E S/60,001.00 S/150,000.00 1.33% NO S/1,602.00 S/2,799.00   

F S/150,001.00 S/300,000.00 1.27% NO S/2,799.00 S/4,704.00   

G S/300,001.00 S/500,000.00 0.28% NO S/4,704.00 S/5,264.00   

H S/500,001.00 S/1,000,000.00 0.27% NO S/5,264.00 S/6,614.00   

I S/1,000,001.00 S/5,000,000.00 0.25% NO S/6,614.00 S/16,614.00   

J S/5,000,001.00 S/20,000,000.00 0.23% NO S/16,614.00 S/51,114.00   

K S/20,000,001.00 S/50,000,000.00 0.17% NO S/51,114.00 S/102,114.00   

L S/50,000,001.00 S/100,000,000.00 0.08% NO S/102,114.00 S/166,114.00   

M S/100,000,001.00 a más 0.04% NO S/166,114.00     

*Los honorarios fijados corresponden al monto que percibirá el Tribunal Arbitral Unipersonal integrado por un 

[1] árbitro. 
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1 Copia simple [por hoja] S/ 0.20 

2 
Copia certificada a pedido del Poder Judicial, vía 

recurso de anulación de laudo arbitral [por hoja]  
S/ 0.50 

3 
Copia certificada a pedido de las partes o 

terceros intervinientes [por hoja]  
S/ 2.50 

4 
Duplicado de la constancia de pertenecer al 

Registro de Árbitros del Centro 
S/ 50.00 

5 
Solicitud de incorporación o renovación al 

Registro de Árbitros del Centro 
S/ 200.00 

6 Nominación de árbitro  S/ 250.00 

7 Calificación de solicitud de arbitraje S/ 500.00 

8 
Inscripción en el Registro de Árbitros del Centro 

en la Nómina de Derecho Civil / Comercial 
S/ 500.00 

9 
Inscripción en el Registro de Árbitros del Centro 

en la Nómina de Contratación con el Estado 
S/ 1,000.00 

10 
Inscripción en el Registro de Árbitros del Centro 

en la Nómina de Arbitraje Internacional 
S/ 2,000.00 

11 Ejecución de laudo 

Este monto será 

aplicable de acuerdo a la 

complejidad del caso 

arbitral 
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CENTRO DE ARBITRAJE DE LA  

CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE LAMBAYEQUE 

 

  

    

    

             

             

Expediente N°          - 2020 - CA/CCPL         

             

Demandante    

             

Demandado    

             

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE ÁRBITRO 

 

 

             

Nombres    

             

Apellidos    

             

Documento de 

identidad  
   

             

Correo 

electrónico 
   

             

Dirección    

             

Teléfono    

             

Profesión    

             


